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ION ORDINARIA N"04 C O W I O  M U N U  

En Buin, a fecha 04 de  Mayo de  2012, siendo las 09:15hrs., se da inicio 
a la Sesión Ordinaria N"04 del, presidida por el Alcalde SR. RODRIGO ETCHEVERRY 
DUHALDE, actúa como M i n i s t r o  de F e  y Secretaria del Concejo Municipal Suplente 
SRTA. MARIA ELISA BASCHMANN HENR~QUEZ,asiste el Administrador Municipal 
SR. ITALO PEREZ GALAZ, la Directora de  Administración y Finanzas SRA. VIVIANA 
VARGAS SANDOVAL, el Director de  Obras SR. CRISTOPHER KARAMANOFF OLGUIN 
y la Asesora Jurídica SRA. BARBARA JANSANA SOTO. 

ASISTENTES; 

PRIMER CONCEJAL :SR. PATRICIO SILVA GONZALEZ 
SEGUNDO CONCEJAL :SR. HERNAN HENRIQUEZ PARRA0 
TERCER CONCEJAL :SR. MIGUEL ARAYA LOBOS 
CUARTO CONCEJAL :SR. RAMON RUBIO MIRANDA 
QUINTO CONCEJAL :SR. RAMON CALDERON HORMAZABAL 
SEXTO CONCEJAL :SR. EUGENIO ROLLANO ESPINOZA 

TABLA: 


1.- APROBACIÓN Y OBSERVACIONES A ACTAS: 

P Acta de Sesión Ordinaria NQ02 de  fecha 1 3  de  Abril de  2012. 
P Acta de  Sesión Ordinaria N"O3 de fecha 20 de Abril de  2012. 

11.- CUENTA ALCALDE: 

1.- Presentación del proyecto "Prospección para la Constitución de  la Asociación en 
Corporación de  Derecho Privado" 

2.- RRHH., informa movimiento de  personal a través del Ordinario N Q l O  de  fecha 24 
de Abril de 2012 y Ordinario N"1 de fecha 02 de  Mayo de  2012. 

3.-Alcaldía, informa sobre 1Qumbre Nacional de  Municipios de  Chile, a efectuarse del 
05 al 07 de Junio 2012, en la ciudad de Coquimbo. 

4.- SECMU; informa: 

4 	Decreto N"O1 de fecha 24 de febrero de 2012, donde se aprueba la 
Contratación Directa de  don Pablo Pérez Peña, para que se desempeñe como 
Inspector Técnico de  Obras en el proyecto "Construcción Complejo Deportivo 
Municipal de Buin, 1Qetapa". 
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4 	Decreto TC NQl68 de  fecha 18 de  Abril de 2012, donde se aprueba la 
Contratación Directa a la Empresa lmportadora Victoria S.A., para la ejecución 
del proyecto denominado "Beca de útiles escolares año 2012" 

5.- Dirección de  Obras, solicita designación de  nombres de  calles y pasajes del 
Conjunto -Habitacional Huertos de  Buin. 

6.- Presentación Modificación Presupuestaria N" 

111.- TABLA ORDINARIA: 

1.- Acuerdo para aprobar la entrega en Comodato a la Junta de Vecinos Villa El 
Diamante el Santuario del Padre Hurtado que se encuentra ubicado en  el parque 
de dicha Villa por calle Manuel Rodríguez con calle el Rodeo. 

2.- Acuerdo para dar de  baja 1 6  impresoras individualizadas en el documento adjunto. 

3.- Acuerdo para entregar en Donación 1 6  impresoras. 

1V.- HORA DE INCIDENTE 

1.- APROBACIÓN Y OBSERVACIONES A ACTAS: 

El Sr. Alcalde somete a votación el Acta de  Sesión Ordinaria NQ202 de  fecha 
13  de Abril de  2012, la cual es aprobada sin observaciones por la unanimidad de  los 
miembros del Concejo presentes. 

El Sr. Alcalde somete a votación el Acta de Sesión Ordinaria NQ203 de  fecha 
20 de Abril de  2012, la cual es aprobada sin observaciones por la unanimidad de los 
miembros del Concejo presentes. 

11.- CUENTA ALCALDE: 

1.-	PRESENTACI~NDEL PROYECTO "PROSPECCIÓN PARA LA CONSTITUCI ÓN DE LA 
A IA ' N  N# 

El Sr. Alcalde, da la palabra al Sr. Javier Valenzuela Secretario Ejecutivo de  
la AMUR. 

El Sr. Javier Valenzuela, señala que a solicitud del Sr. Alcalde, hará la 
presentación breve, comenzando por todo lo que involucra la modificación de  la 
nueva Ley respecto a la constitución de las Asociaciones sin fines de  lucro, al 
incorporarse a esta nueva Ley, se debe hacer una asamblea constitutiva, en donde los 
Municipios para ser miembros de  esta Asociación, deben contar con el acuerdo del 
Concejo Municipal. 
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Se procede mostrar la presentación en Power Point, cuyo documento es 
parte integrante de  la carpeta de  la Sesión de hoy. 

Además señala que la constitución de  una asociación será acordada por los 
Alcaldes de  las Municipalidades interesadas, previo acuerdo del Concejo Municipal y 
en asamblea que se celebrará ante Ministro de  Fe o ante Notario Público. 

Se hace entrega de  una carpeta con el contenido de  la presentación, además 
de la copia de  los Estatutos y señala que se  encuentran publicados en la página de la 
AMUR. 

El Concejal Sr. Ramón Rubio, pregunta si que esto va permitir postular a 
proyectos y que las empresas realicen sus aportes. 

El Sr. Javier Valenzuela, responde que así es, todo por la Personalidad 
Jurídica que se tendrá. 

El Concejal Sr. Patricio Silva, pregunta de que depende el aporte que hace 
cada Municipio, porque no es mucho para una Institución. 

El Sr. Javier Valenzuela, responde que el aporte más bien es histórico 
porque se divide por la cantidad de  habitantes de  cada comuna. 

El Sr. Alcalde, indica que el acuerdo se incluirá en la tabla del próximo 
Concejo y pregunta que plazo hay para hacer todo el trámite. 

El Sr. Javier Valenzuela, señala que se ha fijado un plazo máximo de  1 0  días 
para hacer la asamblea constituyente 

El Concejal Sr. Ramón Calderón, sugiere que se  tome el acuerdo hoy mismo. 

El Sr. Alcalde, señala que se tomará hoy el acuerdo a continuación del 
último punto de  la tabla ordinaria. 

No hay observaciones, por parte de  los Sres. Concejales. 

3.-AL 
EFECTUARSE DEL 05 AL 07 DE IUNIO 2012. EN LA CIUDAD DE COOUIMBO. 

El Sr. Alcalde, pregunta si alguien está interesado en participar en e1 curso. 

El ConcejaI Sr. Hernán Henríquez, sugiere que se  tome el acuerdo y 
posteriormente cada ConcejaI informa si asiste al Curso. 
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4.- SECMU; INFORMA: 

4 	Decreto N-O1 de  fecha 24 de febrero de  2012, donde se aprueba la 

Contratación Directa de  don Pablo Pérez Peña, para que se desempeñe como 

Inspector Técnico de  Obras en el proyecto "Construcción Complejo Deportivo 

Municipal de Buin, 1Qetapa". 


El Concejal Sr. Ramón Rubio, pregunta si el profesional se juntará con el 
Director de  Obras a revisar la obra. 

El Sr. Alcalde, responde que sí, porque es un adicional al ITO de  la obra, es 
un funcionario Municipal es  un, Arquitecto que revisará la obra completa, además fue 
asesor de  la ejecución de la obra de  la piscina de  Maipo. 

.k 	 Decreto TC N"68 de  fecha 1 8  de Abril de  2012, donde se  aprueba la 

Contratación Directa a la Empresa Importadora Victoria S.A., para la ejecución 

del proyecto denominado "Beca de útiles escolares año 2012" 


El Sr. Alcalde, sugiere a los concejales que visiten los avances de  la 
ejecución de  la Obra del Complejo Deportivo, porque está avanzando de  muy buena 
forma y ya se  vislumbra la estructura de  lo que será. 

5.- DIRECCIÓN DE OBRAS. SOLICITA DESIGNACIÓN DE NOMBRES DE CALLES Y 
ya 

El Concejal Sr. Hernán Henríquez, señala que este tema se  verá la próxima 
semana. 

El Sr. Alcalde, señala que en la modificación hay dos temas principalmente, 
uno el ingreso de una obra en los cuales ya se encuentra comprometido la ejecución y 
lo segundo la compensación de  una de las demandas del Factoning, aprobado por el 
Concejo Municipal, por un monto de 20 millones de  pesos. 

El Concejal Sr. Hernán Henríquez, pregunta si con esto ya queda resuelto 
este tema. 

El Sr. Alcalde, responde que no, porque quedan pendiente dos facturas más, 
porque eran tres facturas distintas. 

El Concejal Sr. Hernán Henríquez, pregunta si son de  distintos montos. 

El Sr. Alcalde, responde que sí, y que el total de las facturas era de  alrededor 
de 90 millones y se  está negociando lográndose la rebaja de hasta el 50%. 



ILUSTRE MUNICIPAI.IDAD DE BlllN 	 ---S-Serre6arh Mun/Elpa/ &L. %.e, 

111.- TABLA ORDINARIA: 

1.-AMP RA NOERD 
0 


CALLE EL RODEO. 

Se somete a votación. 

Votación 

ALCALDE Sr. Rodrigo Etcheverry Duhalde :aprueba 
PRIMER CONCEJAL Sr. Patricio Silva González :aprueba 
SEGUNDO CONCEJAL Sr. Hernán Henriquez Parrao :aprueba 
TERCERO CONCEJAL Sr. Miguel Araya Lobos :aprueba 
CUARTO CONCEJAL Sr. Ramón Rubio Miranda :aprueba 
QUINTO CONCEJAL Sr. Ramón Calderón Hormazábal :aprueba 
SEXTO CONCEJAL Sr. Eugenio Rollano Espinoza :aprueba 

Por unanimidad de los miembros del Concejo presentes se 
aprueba, la entrega en Comodato a la Junta de Vecinos Villa El Diamante el 
Santuario del Padre Hurtado que se encuentra ubicado en e1 parque de dicha 
Villa por calle Manuel Rodriguez con calle e1 Rodeo. 

2.-	 ACUERDO PARA DAR DE BAIA 16 IMPRESORAS INDIVIDUALIZADAS EN EL 
DOCUMENTO ADIUNTO. 

El Sr. Alcalde, señala que se retiraron las impresoras a raíz del trabajo de 
control de gastos, por lo que se  instalaron los Centros de  Impresión, por tanto se 
darán de baja para posteriormente entregarlas en donación, ya que han ingresado 
solicitudes de  algunas Juntas de Vecinos, Escuelas a través de  los Centros de  Padres y 
Centros de Alumnos solicitando este material. 

El Concejal Sr. Miguel Araya, señala apropósito del tema está por llegar el 
mobiliario nuevo para los Establecimientos, por lo que sugiere que el mobiliario sea 
entregado algunas Organizaciones, porque en el caso de  las solicitudes de  Subvención 
muchas Juntas de  Vecinos han solicitado mesas y sillas, por tanto seria bueno hacer 
una reunión de  trabajo para hacer un reparto ordenado. 

El Sr. Alcalde, señala que va estar disponible pero lo importante de  esto, es 
que la Corporación realice un catastro con todo lo que llegará y lo que se dé  de  baja, 
para posteriormente hacer una redistribución a las Organizaciones que lo necesitan, 
porque hay muchas solicitudes de  implementación de muebles. 
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El Concejal Sr. Ramón Calderón, sugiere que esto se  haga con urgencia 
porque al enviarlas a bodega se  pierde la mitad de  las cosas, ya sea porque se  mojan o 
se  pierden. 

El Concejal Sr. Hernán Henríquez, pregunta si el mobiliario llegará todo 
junto. 

El Sr. Alcalde, responde que se está tramitando la posibilidad que el 
mobiliario llegue todo junto, porque el acuerdo del Consejo Regional fue hace un mes 
atrás, por lo que se está intentando acelerar el proceso administrativo de  ellos y una 
vez efectuado el trámite no debería demorar más allá de  1 5  días. 

El Concejal Sr. Hernán Henríquez, señala que el problema es que no hay en 
el Municipio la disponibilidad de guardar todo el material. 

El Sr. Alcalde, les propone a los Concejales que se vea el tema para que 
apenas lleguen, los materiales se entreguen directamente a la Junta de  Vecinos, con un 
mínimo de  100 sillas y mesas a las Juntas de  Vecinos u Organizaciones, previa 
solicitud de  forma escrita. 

Se somete a votación. 

Votación 

ALCALDE Sr. Rodrigo Etcheverry Duhalde :aprueba 
PRIMER CONCEJAL Sr. Patricio Silva González :aprueba 
SEGUNDO CONCEJAL Sr. Hernán Henríquez Parrao :aprueba 
TERCERO CONCEJAL Sr. Miguel Araya Lobos :aprueba 
CUARTO CONCEJAL Sr. Ramón Rubio Miranda :aprueba 
QUINTO CONCEJAL Sr. Ramón Calderón Hormazábal :aprueba 
SEXTO CONCEJAL Sr. Eugenio Rollano Espinoza :aprueba 

ACUERDO N 9 8 1 0  

Por unanimidad de los miembros del Concejo presentes se 
aprueba, dar de baja los siguientes bienes Municipales: 

Impresoras: C6d. inv. 
1 HP Láser jet 1020 1 CNCJL18328 
1 HP Láser iet 1020 1 11606001-26 1 

HP Láser jet 1022 11606001-14 
HP Láser jet P1005 11606001-31 

1 Canon LBP-800 1 11606001-59 1
1 Samsung Multifunción SCX-3200 1 11606001-78 1 
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1 	 Samsunn Multifunción SCX-3200 1 11606001-79 1 
HP Láser jet P1505 11606001-45 

HP Láser jet 1022 11606001-54 
HP Láser jet 1022 11606001-24 
HP Láser jet 1020 11606001-69 
Lexmark 9245105036 
HP Láser jet P1102W 11606001-76 
HP color Láser jet 2600n 11606001-35 
HP Láser jet P1505 11606001-9 

1 	 HP Láser iet 1020 1 11606001-56 1 

3.-ACUERDO PARA ENTREGAR EN DONACIÓN 16 IMPRESORAS. 

Se somete a votación. 
Votación 

ALCALDE Sr. Rodrigo Etcheverry Duhalde : aprueba 
PRIMER CONCEJAL Sr. Patricio Silva González : aprueba 
SEGUNDO CONCEJAL Sr. Hernán Henriquez Parrao : aprueba 
TERCERO CONCEJAL Sr. Miguel Araya Lobos : aprueba 
CUARTO CONCEJAL Sr. Ramón Rubio Miranda : aprueba 
QUINTO CONCEJAL Sr. Ramón Calderón Hormazábal : aprueba 
SEXTO CONCEJAL Sr. Eugenio Rollano Espinoza : aprueba 

ACUERDO N W 1 1  

Por unanimidad de los miembros del Concejo presentes se 
aprueba, entregar en donación a las Organizaciones Comunitarias Territoriales 
y Funcionales los bienes Municipales que a continuación se detallan, previa 
solicitud de la Organización e informe de la Dirección de Desarrollo 
Comunitario- Oficina Organizaciones Comunitarias : 

Impresoras: 	 Cód. inv. 
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1 HP Láser jet 1022 1 11606001-54 1 

Lexmark 9245105036 

1 HP Láser jet P1102W 1 11606001-76 1 
/ HP color Láser jet 2600n 1 11606001-35 1 

HP Láser jet 1020 

HP Láser jet 1020 
HP Láser jet 1022 

HP Láser jet P1005 
Canon LBP-800 
Samsung Multifunción SCX- 

Samsung Multifunción SCX-

CNCJL18328 

11606001-26 
11606001-14 

11606001-31 
11606001-59 
11606001-78 

11606001-79 

11606001-45 1 
1 HP ~ á s &  jet P1505 
1 HP Láser jet 1020 

1 11606001-9 1 
1 11606001-56 1 

:aprueba 
:se abstiene 
:aprueba 
:aprueba 
:aprueba 
:aprueba 
:aprueba 

[ HP Láser jet P1505 1 


Votación 

ALCALDE 
PRIMER 
SEGUNDO 
TERCERO 
CUARTO 
QUlNTO 
SEXTO 

CONCEJAL 
CONCEJAL 
CONCEJAL 
CONCEJAL 
CONCEJAL 
CONCEJAL 

Sr. Rodrigo Etcheverry Duhalde 
Sr. Patricio Silva González 
Sr. Hernán Henríquez Parrao 
Sr. Miguel Araya Lobos 
Sr. Ramón Rubio Miranda 
Sr. Ramón Calderón Hormazábal 
Sr. Eugenio Rollano Espinoza 

ACUERDO NW13 


Por unanimidad de los miembros del Concejo presentes se 
aprueba la participación del Concejal Sr. Patricio Silva González a la Primera 
Cumbre de Municipios de Chile, a efectuarse en la ciudad de Coquimbo entre los 
días 05,06 y 07 de Junio de 2012. 

Votación 

ALCALDE 
PRIMER 
SEGUNDO 
TERCERO 
CUARTO 
QUINTO 
SEXTO 

CONCEJAL 
CONCEJAL 
CONCEJAL 
CONCEJAL 
CONCEJAL 
CONCEJAL 

Sr. Rodrigo Etcheverry Duhalde 
Sr. Patricio Silva González 
Sr. Hernán Henríquez Parrao 
Sr. Miguel Araya Lobos 
Sr. Ramón Rubio Miranda 
Sr. Ramón Calderón Hormazábal 
Sr. Eugenio Rollano Espinoza 

:aprueba 
:aprueba 
:se abstiene 
:aprueba 
:aprueba 
:aprueba 
:aprueba 

Por unanimidad de los miembros del Concejo presentes se 
aprueba la participación del Concejal Sr. Hernán Henríquez Parrao a la Primera 
Cumbre de Municipios de Chile, a efectuarse en la ciudad de Coquimbo entre los 
días 05,06 y 07 de Junio de 2012. 
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Votación 

ALCALDE 
PRlMER CONCEJAL 
SECUNDO CONCEJAL 
TERCERO CONCEJAL 
CUARTO CONCEJAL 
QUINTO CONCEJAL 
SEXTO CONCEJAL 

ACUERDO NV15 

Sr. Rodrigo Etcheverry Duhalde 
Sr. Patricio Silva Conzález 
Sr. Hernán Henríquez Parrao 
Sr. Miguel Araya Lobos 
Sr. Ramón Rubio Miranda 
Sr. Ramón Calderón Hormazábal 
Sr. Eugenio Rollano Espinoza 

: aprueba 
: aprueba 
: aprueba 
: se abstiene 
: aprueba 
: aprueba 
: aprueba 

Por unanimidad de los miembros del Concejo presentes se 
aprueba la participación del Concejal Sr. Miguel Araya Lobos a la Primera 
Cumbre de Municipios de Chile, a efectuarse en la ciudad de Coquimbo entre los 
días 05,06 y 07 de Junio de 2012. 

Votación 

ALCALDE 
PRIMER CONCEJAL 
SECUNDO CONCEJAL 
TERCERO CONCEJAL 
CUARTO CONCEJAL 
QUINTO CONCEJAL 
SEXTO CONCEJAL 

ACUERDO N"16 

Sr. Rodrigo Etcheverry Duhalde 
Sr. Patricio Silva Conzález 
Sr. Hernán Henríquez Parrao 
Sr. Miguel Araya Lobos 
Sr. Ramón Rubio Miranda 
Sr. Ramón Calderón Hormazábal 
Sr. Eugenio Rollano Espinoza 

: aprueba 
: aprueba 
: aprueba 
: aprueba 
: se abstiene 
: aprueba 
: aprueba 

Por unanimidad de los miembros del Concejo presentes se 
aprueba la participación del Concejal Sr. Ramón Rubio Miranda a la Primera 
Cumbre de Municipios de Chile, a efectuarse en Ia ciudad de Coquimbo entre los 
días 05,06 y 07 de Junio de 2012. 

Votación 

ALCALDE 
PRIMER CONCEJAL 
SECUNDO CONCEJAL 
TERCERO CONCEJAL 
CUARTO CONCEJAL 
QUINTO CONCEJAL 
SEXTO CONCEJAL 

Sr. Rodrigo Etcheverry Duhalde 
Sr. Patricio Silva Conzález 
Sr. Hernán Henríquez Parrao 
Sr. Miguel Araya Lobos 
Sr. Ramón Rubio Miranda 
Sr. Ramón Calderón Hormazábal 
Sr. Eugenio Rollano Espinoza 

: aprueba 
: aprueba 
: aprueba 
: aprueba 
: aprueba 
: se abstiene 
: aprueba 
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ACUERDO NW17 

Por unanimidad de los miembros del Concejo presentes se 
aprueba la participación del Concejal Sr. Ramón Calderón Hormazábal a la 
Primera Cumbre de Municipios de Chile, a efectuarse en la ciudad de Coquimbo 
entre los días 05,06 y 07 de Junio de 2012. 

Votación 

ALCALDE Sr. Rodrigo Etcheverry Duhalde :aprueba 
PRIMER CONCEJAL Sr. Patricio Silva González :aprueba 
SEGUNDO CONCEJAL Sr. Hernán Henríquez Parrao :aprueba 
TERCERO CONCEJAL Sr. Miguel Araya Lobos :aprueba 
CUARTO CONCEJAL Sr. Ramón Rubio Miranda :aprueba 
QUINTO CONCEJAL Sr. Ramón Calderón Hormazábal :aprueba 
SEXTO CONCEJAL Sr. Eugenio Rollano Espinoza :se abstiene 

Por unanimidad de los miembros del Concejo. presentes se 
aprueba la participación del Concejal Sr. Eugenio Rollano Espinoza a la Primera 
Cumbre de Municipios de Chile, a efectuarse en la ciudad de Coquimbo entre los 
días 05,06 y 07 de Junio de 2012. 

1V.- HORA DE INCIDENTE 

El Concejal Sr. Patricio Silva, solicita si puede informar sobre la situación de 
los parquímetros, la fiscalización para saber cómo funciona y saber lo que pasa con la 
calle Bernardino Bravo. 

El Sr. Alcalde, señala que la Dirección de  Tránsito deberá entregar un 
informe escrito al respecto. 

El Concejal Sr. Ramón Rubio, señala que además en el informe escrito debe 
informarse como ha sido el comportamiento desde que está la empresa se  adjudicó el 
parquímetro a la fecha. 

El Concejal Sr. Hernán Henríquez, señala que se  acercó un grupo de  
Concejales se  acercaron a verificar la situación informada por los trabajadores de los 
parquímetros, respecto a las condiciones de  trabajo, y de  acuerdo a ello se  quedó de 
entregar un informe escrito, por tanto, sugiere que este tema también se  incluya en el 
informe que tiene que enviar la Dirección de  Tránsito. 



El Alcalde, solicita a la Secretaria Municipal que haga llegar un oficio a la 
Dirección de Tránsito solicitando todos los antecedentes requeridos por los Sres. 
Concejales. 

El Concejal Sr. Ramón Calderón, indica que respecto a la situación de  la calle 
Bernardino Bravo, se ha transformado en una calle sin Dios ni Ley, pese a que se  haya 
tomado una decisión acertada o no, eso no lo juzgará ahora, pero se debe responder 
por ello, porque en cualquier momento se coloca un cartel en la plaza que diga que se 
prohíbe estacionar y cualquiera lo borra haciendo lo que quiere. Lo mismo pasa en la 
calle Bernardino Bravo han pasado meses y no se  ha hecho nada. 

El Sr. Alcalde, pide a la Secretaria Municipal que el informe incluya las 
notificadas informadas al Juzgado de Policía Local, tanto a los usuarios como a los 
talleres. 

El Concejal Hernán Henríquez, señala que sería bueno recomendar a las 
personas que están encargadas del Aseo, especialmente del camión, la limpieza de  los 
días sábados y domingos, porque nuestra comuna se  encuentra muy sucia, sobre todo 
la limpieza de la plaza, porque es la queja de  los habitantes de  nuestra comuna. 

El Sr. Alcalde, señala que es un tema que se  ha conversado en varias 
ocasiones y también pasa por un tema de cultura de las personas, por lo que se  debe 
hacer un trabajo comunitario con la gente, porque es más fácil botar la basura al suelo 
que echarla en los tarros de  basura y todo porque ven que hay gente dedicada a la 
limpieza. 

El Concejal Sr. Hernán Henríquez, indica que también el problema de la 
limpieza se  ve afectada por los perros, no tanto en la parte cultural de  las personas, el 
problema es que al momento de dejar la basura en los basureros los perros al rato la 
sacan y la esparraman, especialmente la calle Balmaceda. 

El Sr. Alcalde, señala que durante el día se trata de  mantener la limpieza 
pero en la tarde se saca mucha basura, y lamentablemente en este tema no existe 
cultura. 

La Secretaria Municipal, le recuerda al Alcalde que deben tomar el acuerdo 
de la AMUR. 

El Sr. Alcalde, señala que se requiere acuerdo para aprobar que la AMUR se 
constituya como Corporación de Derecho privado. 

Votación 

ALCALDE Sr. Rodrigo Etcheverry Duhalde :aprueba 
PRIMER CONCEJAL Sr. Patricio Silva González :aprueba 
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SEGUNDO CONCEJAL Sr. Hernán Henríquez Parrao :aprueba 
TERCERO CONCEJAL Sr. Miguel Araya Lobos :aprueba 
CUARTO CONCEJAL Sr. Ramón Rubio Miranda :aprueba 
QUINTO CONCEJAL Sr. Ramón Calderón Hormazábal :aprueba 
SEXTO CONCEJAL Sr. Eugenio Rollano Espinoza :aprueba 

UERDO N"= 

Por unanimidad de los miembros del Concejo presentes se 
acuerda que la 1. Municipalidad de Buin sea parte de la Asociación de 
Municipios Rurales Región Metropolitana, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 5 y 6 del Estatuto de dicha Asociación. 

El Concejal Sr. Ramón Calderón, reitera la situación de  la vereda de José 
Miguel Carrera, acá se  encuentran presentes algunos vecinos del sector esperando que 
se solucione el problema. 

El Sr. Francisco Zúñiga, señala que ya hubo un accidente en el lugar y no se 
ha hecho nada, además en estos días con la lluvia se formó un barrial inmenso y al 
tratar de  reparar no resulta porque al pasar un camión lo vuelve a destruir. 

El Sr. Alcalde, señala que para solucionar el tema del puente, se  debe 
ejecutar con el corte de  agua, es decir entre los meses de  Junio o Julio, y respecto del 
pavimento se  conversó con una empresa que por un tema de  compensación debe 
ejecutar un trabajo en beneficio Municipal, ya que no hay otra forma de  
financiamiento, porque no se  puede postular por FNDR o a través de  la SUBDERE. 

Respecto del tema de las veredas están consideradas dentro de  los fondos 
del PMU de  reparación de veredas que ya está financiado. 

El Concejal Sr. Hernán Henríquez, señala si la empresa que está haciendo la 
pavimentación en Alto Jahuel podría aprovechar de  pavimentar. 

El Sr. Alcalde, responde que no, porque es una empresa contratada por el 
SERVIU y la otra empresa contratada por el MOP y que por lo demás dejaron 300 
metros sin asfaltar porque ellos consideraron que no era necesario, así que se está 
tratando de solucionar ese problema también. 

El Concejal Sr. Hernán Henriquez, señala que se  está considerada la bajada 
de las aguas lluvias en la calle Los Tejos. 

El Sr. Alcalde, señala que SECMU aprueba todos los proyectos de  
pavimentación, pero quienes hicieron el proyecto fue SERVlU y si el proyecto no 
funciona es un problema del SERVIU. 
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El Concejal Sr. Hernán Henríquez, señala que la capacidad que tiene la calle 
es bastante reducida, además de ser angosta, apropósito el fin de semana había 
camiones estacionados. 

El Sr. Alcalde, señala que el diseño de la vía proyectó que el bandejón 
central tuviera la solera rebajada en 5 centímetros, para generar un estacionamiento 
en el bandejón, por lo que los vecinos deberían ir estudiando la posibilidad de 
estacionamiento en el bandejón central, y rediseñarlo pero este trabajo que se hará en 
conjunto con el Municipio. 

El Concejal Sr. Ramón Calderón, indica que conversó con el Sr. Christopher 
Collins por que hay unos sifones y tubos que cruzan la calle Los Tejos, y de acuerdo ha 
información entregada por los vecinos, estos colapsan por lo tanto se debe verificar la 
información, porque no vaya hacer cosa que una gran obra termine siendo un cacho. 

El Sr. Alcalde, indica que él personalmente revisó los atraviesos que existen 
e incluso se incorporó uno que no estaba considerado en el proyecto, por otra parte el 
trabajo se hizo de acuerdo a la forma que tenían que ir, en consideración a la 
dimensión de tubos y en el lugar indicado. 

Siendo las 10:15 hrs., se cierra la sesión 

MEBH /c&./ 


